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México D.F. a 21 de noviembre de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  

 SECRETARIA DE ECONOMIA  

   

   

• Resolución por la que se acepta la solicitud de par te interesada y se d eclara el inicio 
de la investigación antidumping sobre las importaci ones de tubería de acero sin 
costura, originarias de la República Popular China,  independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía ingresa por las fraccio nes arancelarias 7304.19. 01, 
7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.05 y 
7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación.  

 
Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de tubería de acero sin costura, de diámetro nominal externo igual o mayor a 
2" (60.3 mm) y menor o igual a 4"(114.3 mm). Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 
7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.05 y 
7304.39.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, originarias de China, independientemente del país de 
procedencia 
 
La presente Resolución entrará en vigor al día sigu iente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
SECRETARIA DE SALUD 
 

•  
Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetad o de medicamentos y de 
remedios herbolarios  

 
Esta norma es de observancia obligatoria para todos los establecimientos relacionados con el proceso 
de medicamentos o remedios herbolarios para uso humano que se comercializan o suministran en el 
territorio nacional. 
 
La presente norma entrará en vigor el 1 de abril de  2013. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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